
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                                                             Sucesión. 2021-00643 

 

Se niega la suspensión del proceso elevada por el apoderado judicial de 

los herederos reconocidos, por cuanto en esta clase de asuntos lo 

procedente es la suspensión de la partición y sólo tiene lugar en los 

términos del artículo 516 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez2 
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